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Oficio. No. 0446-A-GADMCS-2025. 

Méndez, 20 de agosto 2025 

 

Sra.  

Verónica Eras 

OFERENTE 

Presente. - 

 

De mi consideración. 

 

A nombre y en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Santiago, reciba un cordial y atento saludo, además de nuestros mejores deseos para 

el éxito continuo en sus actividades diarias. 

 

Por medio de la presente, me permito poner a su conocimiento expreso lo manifestado por 

el director administrativo en atención a su documento: “(…) En respuesta al Documento 

No. GADMCS-RECEPCION-2025-1816-E, donde la Sra. Verónica Eras, solicita una 

aclaración formal y fundamentada con referente al PROYECTO DE FOMENTO A LAS 

ACTIVIDADES RECREATIVAS EN BENEFICIO DE LAS NIÑAS, NIÑOS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES DE LA CIUDAD DE MÉNDEZ DENTRO DE LA 

"COLONIA VACACIONAL - HILITOS DE AMISTAD 2025", por lo cual me permito 

manifestar los siguientes antecedentes: Con fecha 13 de agosto de 2025 se publica la 

necesidad de ínfima cuantía No. NIC-1460000610001-2025-00110, con fecha límite 14 de 

agosto de 2025 hasta las 15H08, de las cuales se sentó la razón de las proformas recibidas, 

según el siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 15 de agosto de 2025 se legaliza el documento ESTUDIO DE MERCADO PARA LA 

DETERMINACION DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL Y SELECCIÓN DEL 

PROVEEDOR, donde la unidad requirente concluye: "En virtud del análisis y el 

presupuesto referencial para esta contratación, se selecciona al proveedor MARTHA 

NATALIA DURAN SOTOMAYOR con RUC: 1400682819001, por cumplir con los 

requerimientos en función a las especificaciones técnicas y/o términos de referencias 

solicitados por la entidad contratante y no encontrarse incurso en inhabilidades o 

prohibiciones para celebrar contratos con el Estado". Con fecha 15 de agosto de 2025 se 

suscribe la orden de compra No. IC-GADMCS-067-2025 para el PROYECTO DE 

FOMENTO A LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS EN BENEFICIO DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES DE LA CIUDAD DE MÉNDEZ DENTRO DE LA 

"COLONIA VACACIONAL - HILITOS DE AMISTAD 2025"  
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BASE LEGAL 

 El artículo 149 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública establece los lineamientos para los procedimientos mediante ínfima 

cuantía, en su numeral 5 indica: "El proveedor interesado remitirá su proforma a la 

entidad contratante dentro del término establecido. La entidad contratante sentará una 

razón de las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de la oferta". 

 

 Mediante oficio No. 02100 de fecha 11 de mayo de 2023, el Abg. Juan Carlos Larrea 

Valencia, Procurador General de Estado, absuelve la consulta presentada por el GAD 

Municipal del cantón la Libertad: Pregunta: ¿Son válidas las proformas enviadas por 

parte de los proveedores dentro del día y hora fijadas por la entidad contratante, de 

manera física o por correo electrónico u obligatoriamente deben presentar a través de la 

herramienta informática creada por el SERCOP? Pronunciamiento / respuesta: "Con 

relación a su tercera consulta se concluye que, de conformidad con el número 5 del 

artículo 149 RGLOSNCP, en los procedimientos de ínfima cuantía son válidas las 

proformas que los proveedores remitan dentro del día y hora fijadas por la contratante, 

tanto de manera física como por correo electrónico..." (lo resaltado me pertenece). Por lo 

expuesto, se informa: En los procedimientos de ínfima cuantía no existe la figura de 

adjudicación de conformidad con el artículo 149 del RGLOSNCP, sino que se realizó la 

suscripción de la orden de compra con la oferente MARTHA NATALIA DURAN 

SOTOMAYOR, de conformidad con el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA 

DETERMINACION DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL Y SELECCIÓN DEL 

PROVEEDOR, al considerarse lo más favorable para los intereses institucionales por 

cumplir con los requerimientos en función a los términos de referencias solicitados y con 

una oferta económica de USD. 6.000,00.” 

 

Adicional, me permito informar que en base al Art.5 de la "ORDENANZA QUE        

REGLAMENTA LA DETERMINACION, ADMISTRACION Y RECAUDACION DE LAS 

TASAS POR SERVICIOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y DE CARACTER SOCIAL 

QUE EL GAD MUNICIPAL PRESTARA DENTRO DE LA JURISDICCION DEL 

CANTON SANTIAGO", se emitirá el respectivo título de crédito previo a la entrega del 

expediente que solicita, es necesario que el solicitante cancele los valores 

correspondientes al servicio requerido, por concepto de Certificación “Fiel copia del 

original” Por hoja (incluye costo de copia), es decir el expediente requerido consta de 

56 hojas, por ende se deduce el valor a pagar. 

 

Sin otro particular, me suscribo con sentimientos de alta y distinguida consideración. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

Ing. Fredy Cabrera Riera 

ALCALDE DEL CANTÓN SANTIAGO 
Cc/archivo. 
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Señor
Víctor Cesario Valdivieso Córdova
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN LA LIBERTAI)
Presente.-.

De mi consideración:

Con relación al oficio No. 612-GADMCLL-A-2023 de [5 de marzo de 2023, ingresado en el
correo inslitucional único de esta Procuraduría el mismo dia con No. 0001073-2023-AD-JL.
mediante el cual se formularon las siguientes consultas:

"1. ¿En caso de no obtener tres o más proformas a trayés de la publicación de la
necesidad en Ia herramienta informática de .necesidades de inlima cuantia' se debe
volver a publicar Ia necesidad en la misma herramienta informática o se debe
proseguir el proceso con Ia única o las dos proformas obtenidas, considerando el
numeral cuarto del Art. 149 del Reglamento General de la LOSNCp vigente?

2. En caso de surgir una nueva necesidad imprevista que no supere el valor de
rnultiplicar el coeficiente de 0.0000002 por (sic) Presupuesto Inicial del Estado y que
dentro del mismo ejercicio económico ya se haya realizado un procedimiento de
infima cuantía, ¿Qué procedimiento se debe aplicar para satisfacer la necesidad
imperante de la entidad contratante tomando en cuenta lo establecido en el Art. ls0
del Reglamento General de la LOSNCP vigente?

3. ¿Son válidas las proformas enviadas por parte de los proveedores tlentro del dia
y hora fijadas por la entidad contratante, de manera fisica o por correo electrónico
u obligatoriamente deben presentar a través de la herramienta informática creada
por el Sf,RCOP?

4. ¿Qué pasa si llega una proforma en un procedimiento de inlima cuanria fuera der
dia y hora establecido por Ia entidad contratante, a pesar de que la misma se trata
de un producto normalizado y Ia proforma es más económica?

5. ¿Los procedimientos de ínfima cuantía deben constar o no en el pAC inicial de las
entidades contratantes' de conformidad con er numeral 3 del Art. r49 del
Reglamento General de Ia LOSNCP?".

Frente a lo cual. se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l .A fin de contar con mayores erementos de análisis, antes de atender las consultas,
mediante oficio No. 01382 de 17 de marzo de 2023, ra procuraduría Generar der Estadá
so¡icitó al servicio Nacional de Contratación pública (en adelante, *sERCop'), que remita
su criterio jurídico institucional sobre Ia materia de las consultas.
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1.2 El requerimiento de esta Procuraduría fue atendido por el Coordinador General de

Asesoría Jurídica del SERCOP mediante oficio No. SERCOP-CCAJ-2023-0025-OF de 3l
de marzo de 2023, ingresado en el correo institucional único de este organismo el 3 de abril
de 2023 con No. 0001271-2023-AD-J L.

L3. El informe jurídico del Procurador Síndico del Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón La Lihedad (en adelante, "GADM Lo Libertad'), contenido en oficio
No. 00392-PSM-2023 rle 15 de marzo de 2023, citó los artículos 82,226,280,288 y 293 de

la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CRE'); 4,6 números I 7 y 18,

22.1, 52.1 y Disposición General Primera de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Púbiica2 1en adelante. *LOSNCP"): 149 y 150 de su reglamento generals (en

adelante, "RGLO.SN('P''): 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucionala (e n adelante," LOGJCC'); 294 número I del Código Orgánico Integral Penal5

(en adelante, "COP");5 número I del Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Publicas6 (en adelante, "COPLAFIP"); I del Código CivilT (en adelante. "CC"); y. 330 de la

Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP (en adelante,

"Codifcación de Resoluciones del S¿RCOP)8. Sobre dicha base, con relación a cada una de

las consultas planteadas concluyó, en su orden:

, Respecto de la primera pregunta:

"En virtud del análisis realizado. el criteriojurídico de la Procuraduría Síndica Municipal,

es que, de confbrmidad con el numeral cLlarto del artículo 149 del Reglamento General a

la LOSNCP, la publicación de la necesidad en Ios procedimientos de ínfima cuantía, debe

hacerse una sola vcz en la heramienta informática creada para el efecto por parte el Ente

Rector de la Contratación Pública. En caso de llegar una o dos proformas, la entidad

deberá continuar con el proceso de contratación, analizando que las mismas cumplan con

los requerimientos institucionales. En caso de no llegar ninguna proforma, los

funcionarios de la entidad contratante deberán gestionar manualmente la consecución de

las proformas a las que hace referencia la norma reglamentaria. En ningírn caso será

obligatorio volver a publicar la necesidad en la herramienta informática".

lf Respecto de la segunda pregunta:

"En conclusión. para poder absolver la consuha formulada es importante advertir dos

situaciones concretas:

a) Si se trata de contrataciones que son susceptibles de ser planificadas se deberá aplicar

el método de interpretación literal, ya que la norma es clara y debe ser respetada; por

consiguiente, la única compra consolidada, o varias compras separadas de un mismo

objeto, por e[ procedimiento de ínfima cuantía, en ningún caso podrán superar el valor

asignado a la ínfima cuantía para cada año.

1 CRf,. prhhcatla en el Resistro Olcul No 419 de 20 de oct¡tbre de 2008.
: t,OSi\i(P. puhllcada en el Suplen?nto del Req§tro Ortc¡al No. 395 de I de aSosto de 2008
t RG LOsNC P. puhticado en el segundo suplenento del Reeistro Ofcnl No. ST de 20 de j n¡o de 2022

' LOGJCC. puhlicada en et Seeundo Srytemento del Recistro Olc¡al No. 52 de 22 de ochthrc de 2009'

' COIP. pubttcado en el Suplemento del Registro Oicial No. 180 de l0 deJebrero de 2014.

^COPLAFtP. publicddo en el Segndo Strptemento del Registro OJic¡al No. 306 de 22 de o'tubrc de 2010'

' CC. pubticado en el &tptenento del Registro Olicial No- 4ó de 21 de jltn¡o de 2005

"Codrfcadón de Resotuciorles det SERCOP. eryedida el 3l de agosto de 2016 v publicada en la Edición Espec¡al del Reg¡stro Olc¡al

No. 215 de 29 de enero de 2018.
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b) Sólo cuando se justifique con evidencia documental, que se trata de alguna situación
imprevista, que no pudo ser considerada al l5 de enero de cada año, a efectos de incluirla
en el PAC inicial institucional, se podrán hacer varias ínfimas cuantías, así sobrepase el
monto de la ínfima cuantía. Para esto se aplicaría el método de interpretación de la
ponderación, toda vez que, es más importante sacrificar el principio de legalidad (respeto
del Art. 150 del Reglamento Ceneral de la LOSNCP), que respetar el principio de
oportunidad, el cual garantiza una adecuada gestión administrativa del Estado y permite
satisfacer las necesidades institucionales imprevistas".

ii, Respecto de la tercera pregunta:

"Por lo tanto, al no haberse establecido el mecanismo de presentación de proformas para
el procedimiento de ínfima cuantía, Ia Procuraduría Síndica es del criterio que los
proveedores podrán erritir sus propuestas a través de cualquier mecanismo válido (sea en
fisico, sea por Courier, sea por coreo electrónico, o a través de la herramienta informática
desarrollada por el SERCOP), siempre que las mismas sean auténticas, cumplan con los
requisitos legales e institucionales establecidos, y permitan a Ia entidad contratante
satisfacer sus necesidades".

lvl Respecto de la cuarta pregunta:

"En conclusión, en los procedimientos de ínfima cuantía, sólo se podrán considerar las
proformas que lleguen dentro del día y hora establecidos para e[ efecto, de conformidad
con lo que determina el nurneral quinto del Arf. 149 del Reglamento General de la
LOSNCP. Las proformas obtenidas fuera del término fijado para el efecto, no podrán ser
consideradas por parte de las entidades contratantes, ni tampoco aplicará el delito de
sobreprecios en Contratación Pública al que hace referencia el Art. 294.1 del Código
Orgánico Integral Penal, por tratarse de un proceso abierto donde debe respetarse el
principio de tratojusto entre todos los proveedores participantes".

v) Respecto de la quinta pregunta:

"Por lo tanto, se concluye que la ínfirna cuantía es un procedimiento que no amerita mayor
procedimiento burocrático, por consiguiente, cualquier ínfima cuantía imprevista que se
presente durante el año, no se (sic) requiere de una reforma del PAC institucional. pero

aquellas compras de ínfima cuantía que puedan ser consideradas al quince de enero de
cada año, a efectos de incluirlas en el PAC inicial, si (sic) deben constar en el mismo".

1.4. Por su parte, el criterio jurídico institucional del SERCOp citó, además de las non¡as
señaladas por la entidad consultante, los artículos 227 de la CRE; 5, 10, 99 y la Disposición
General Segunda de la LOSNCP; y, 7 y 152 del RGLOSNCP. Sobre dicha base resaltó que
ese organismo ha creado las herramientas para transparentar [a información y el cumplimiento
de los principios de la contratación pública y, considerando que en el procedimiento de ínfima
cuantía las proformas de los proveedores tienen los mismos efectos que una oferta, señala
como antecedente que:

"(...) el procedimiento de ínfima cuantía ha sido normado con el fin de realizar compras
de montos mínimos de una forma ágil y direct4 previniendo que este tipo de
procedimientos no se convierta en un mecanismo de elusión de otros procedimientos
de contratación pública, generando perjuicio para el Estado,' (Ei resaltado me
corresponde).

rrc

tiln
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I En relación con Ia primera pregunta:

"(. ..) d" conformidad al tercer inciso del artículo 99 de la LOSNCP, es responsabilidad
de la entidad contratante, el analizar si la única cotización recibida, se ajusta a los precios
del mercado, si cumple con los requerimientos técnicos y legales propuestos por la

entidad y si con la misma se puede garantizar la calidad del gasto público: que para el
caso de ser pertinente, podrá seleccionar de forma directa verificando que el proveedor
no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el
Estado y continuar con la suscripción de la orden de compra.

Por el contrario, si la única oferta recibida no cumple alguno de los requisitos establecidos
por Ia entidad contratante, se debería realizar una nueva publicación, con el fin de

garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad, concur¡encia,
trato justo e igualdad".

ir) En relación con la segunda pregunta:

"(...) siempre y cuando la entidad contratante bajo su responsabilidad pueda justificar
documentadamente que la nueva necesidad fue por un imprevisto, de ejecución emergente
y no se pudo consolidar con la compra ya realizada; así como, que se cuente con la
respectiva certificación presupuestaria, podrá realizar una compra por un procedimiento
de ínfima cuantía, todo lo cual. deberá ser bajo absoluta responsabilidad de Ia entidad
c ontratante" .

lir,/ En relación con las preguntas tercera y cuarta:

"(...) son válidas las prolbrmas enviadas por los proveedores de manera fisica o

electrónicas o por la herramienta informática, siempre y cuando las mismas se encuentren

dentro del término fijado, y cumplan los requerimientos técnicos y legales determinados
por la entidad contratante, conforme el tercer inciso del artículo 336 de la Codificación
de Resoluciones emitidas por el SERCOP.

De igual forma, es imponante señalar que, si una proforma llega fuera del término
otorgado por la entidad no deberá ser considerada para la selección conforme los números
1 7 y l8 del artículo 6 de la LOSNCP; lo cual, afectaría al principio de trato justo, por
cuanto la entidad ya frjó un término de entrega de las mismas".

iv) En relación con a la quinta pregunta:

"(...) si existe (sic) nuevos requerimientos imprevistos generados después de la
aprobación del PAC, las mismas no deberán provocar reforma al mismo necesariamente
por tratarse de un procedimiento de infima cuantía no planificada (el resaltado me

corresponde).

1.5. De lo expuesto se observa que, respecto de los procedimientos de ínfima cuantia, los

criterios jurídicos de la entidad consultante y el SERCOP coinciden en señalar que: i) de

recibir la contratante una sola proforma, siempre que ésta cumpla los requerimientos técnicos
y tegales, puede ser seleccionada. El SERCOP aclara que la proforma debe ajustarse a los
precios de mercado y que la contratante debe verificar que el proveedor sea hábil; iy' los

proveedores pueden enviar sus proformas de manera fisica o electrónica; iif únicamente se

deben considerar las proformas que lleguen dentro del término otorgado por la contratante y
no aquellas que se envíen fuera de dicho término pues, según aclara el SERCOP, ello afectaría

al principio de trato justo; y, iv/ solamente por necesidades imprevistas, que no hubieren
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podido ser incluidas en el PAC, se podrían realizar nuevos procedimientos de ínfima cuantía,
siendo responsabilidad de Ia contratante j ustificar aquello de manera documental.

Por su parte, en cuanto al uso del portal en el evento en que la única oferta recibida en el
procedimiento de ínfima cuantía no cumpla los requisitos, materia sobre la que trata la
primera pregunta, los criterios de la consultante y el SERCOP difieren parcialmente. Así, el
GADM La Libertad considera que los servidores de la entidad contratante pueden gestionar
la consecución de otras proformas, mientras que el SERCOP considera que una nueva
publicación en el portal es necesaria para garanflzar los principios de transparencia,
publicidad y trato justo.

2. Análisis. -
Para facilitar el estudio de sus consultas, que se atenderán en forma conjunta por tratar sobre
la misma materia. el análisis se referirá a los siguientes puntos: i) Principios, prohibiciones y
normas comunes en la contratación pública; y, lrl El procedimiento de contratación de ínfima
cuantía y pronunciamientos previos sobre la materia.

2.1.- Principios, prohibiciones y normas comunes en la contrat¿ción pública. -

Los criterios que las compras públicas deben cumplir constan previstos en el artículo 288 de
la CRE, que incluye, entre ellos, al de transparencia.

Por su parte, el inciso primero del artículo I de la LOSNCP, al definir su objeto señala que
esa ley "e.slablece el Sistema Nocional de Conlratación Público y determina los principios y
normas paro regular los procedimientos de contratación para la adquisición o
arrendumiento de bienes, eiecución de obras y prestación de servicios (...)" que realicen las
entidades sujetas a su ámbito de aplicación.

Sobre los principios que rigen la contratación pública y la aplicación de la LOSNCP y los
procedimientos y contratos sujetos a su ámbito, los artículos 4 y 5 señalan que son los de
"legalidad, trato jusb, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia,
lrunsparencia, publicidad; y, purticipación nacional", considerando que en esta materia se
deben precautelar los intereses públicos y la debida ejecución de los contratos.

El deber de las entidades contratantes de elaborar el Plan Anual de Contratación (en adelante,*PAC') y el respectivo presupuesto consta establecido en el artículo 22 de la LOSNCP,
ubicado en el Título lll "De los Procedimientos ", Capítulo I "Normas Comunes a todos los
Procedimientos de Contrutoción". Dicho artículo dispone la publicación obligatoria del PAC
en la página web de la contratante y su interoperación con el portal compras públicas que,
según el número 25 del artículo 6 ibidem, es "el Sistema lnformático Oficial de Controtación
Pública del Estado Ecuator¡ano".

Al respecto, se debe considerar que la Disposición Transitoria Sexta de la LOSNCP permitió
únicamente, durante el primer año de su vigencia, que el SERCOP estableciera exoneraciones
para la aplicación progresiva de esa ley relacionadas con el PAC y el uso del portal compras
públicas. Los incisos segundo y tercero de esa disposición reiteran:

"En ningún caso se pennitirá la no publicación de información sobre los procesos sujetos
a la presente Ley en el Portal COMPRASPÚBLICAS.
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A partir del segundo año de vigencia, ningún procedimiento estará exento del
cumplimiento de las normas de Ia presente Ley y su Reglamento".

Por otra parte, el número 20 del artículo 6 de la LOSNCP define a la "oferta habilitada"
como aquella que "cumpla con todos los requisitos exigidos en los Pliegos Pre
controctuoles". Según el numeral 26 del citado artículo, un documento elaborado "Por
escrito" es aquel "elaborado en medios frsicos o electrónicos".

Adicionalmente, es pertinente considerar que la LOSNCP establece inhabilidades para
contratar, distingue entre generales y especiales en sus artículos 62 y 63, respectivamente; y,
el segundo inciso de la Disposición General Segunda ibídem prohíbe a las entidades
contratantes que el objeto de la contratación o la ejecución de un proyecto se subdivida en
cuantías menores "con elfin de eludir los procedimientos estoblecidos en esta Ley"; la norma
agrega en su inciso tercero que: " Para establecer si existe subdiviskin, se deberá analizar si
se atenta o la plonifcación institucional".

Respecto a los casos en los que el procedimiento de contratación puede declararse desierto,
las letras a) y b) del artículo 33, sustituidoe de la LOSNCP. incluye entre ellos'. "a. Por no
haberse presenfado oferlo alguna: b. Por haber sido inhabilitadas tulas las ofbrtas o Ia único
presentado, de conformidad con la ley" .

A fin de controlar que las contrataciones observen la lcy y los principios que ella establece y
no se contravengan tas prohibiciones previstas. el n(¡mero 9.3 del artículo 6, reformadol0 de
ta LOSNCP incluye la definición de "Recurrenciu de controtacione.r " e impone al SERCOP
el deber de identificar tales conductas "con la.finalidad de analizar si existe uno ofectación
o los principios del Sistema Nacionol de Contratación Público, y de ser el coso. poner en
conocimiento de los entes de conlrol respectivos".

De lo descrito se aprecia que: l) Todos los procedimientos sujetos a la LOSNCP se rigen entre
otros principios, por los de legalidad, trato justo, igualdad, concurrencia transparencia y
publicidad. En ese contexto, el uso del portal compras públicas es obligatorio pues la
información que consta en el mismo permite al SERCOP identificar, de ser el caso. conductas
que afecten los principios del sistema para ponerlas en conocimiento de los organismos de
control; iy' [.a elaboración del PAC y su publicación e interoperabilidad con el portal compras
públicas, es un deber de las entidades contratantes; iirJ Está prohibido a las entidades
contratantes subdividir el objeto de la contratación con el fin de eludir los procedimientos; y,
lv) Corresponde a la contratante evaluar las ofertas que cumplan todos los requisitos legales
y aquellos previstos en los pliegos, así como verificar que los proveedores no incunan en
inhabilidades.

2.2.- El procedimiento de contratación de ínfima cuantía y pronunciamientos previos
sobre la materia. -

Las contrataciones de ínfima cuantía estuvieron inicialmente reguladas por los artículos 25 y
60 del derogado RGLOSNCPTT, vigente desde 2009 a junio de 2022 (en adelante,
*RGLOSNCP de 2009"), que fueron analizados por este organismo en pronunciam ientos

' Sustituido pot el Art 5 de ta de ta Ley Orgánica ReJornatoúa de la LOSNCP. pról¡cada en el Segundo Suplemento dcl Regñtro
Ofrc¡al No 100 de I1deoctubrcde20l3.
t0 Agregado por ta Ler Orgán¡ca ReÍormatona del Cód¡go Oryán¡co lhtegat Pehal en narer¡a Antrcornqc¡ón pübl¡ca¡ta en el
SegundoSuplementodelRegi:troO¡cialNo392delTdefebrcrode202l.enlaDspos¡c¡ónRelornaroriaPrimeradelal.OSNCP
1' RC LOSNC P de 2009, púlicado en el Srylenento del Registro Oicml No 588 de 12 de mat o de 2009
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contenidos en oficios Nos. 0l 882 y 03 I 63, de I 9 de mayo y 5 de agosto de 201 I . El primero
de ellos examinó su aplicación en materia de obras y concluyó que:

"(...) dicho procedimiento es aplicable únicamente respecto de ¡nfraestructuras ya
existentes, en cuyo caso el objeto del contrato debe ser la reparación, refacción,
remodelación, readecuación o mejora de una construcción o infraestructura ya existente.
()
(...) en cuanto tiene relación con la posibilidad de agrupar todas las obras que esa
Municipalidad requiera ejecutar, incluidas las de ínfima cuantía, en una partida
presupuestaria global, aquello es procedente de conformidad con el artículo 97 del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicasr2, que dispone que en la fase de
programación del presupuesto institucional, la entidad debe definir todas las actividades
y determinar los recursos necesarios para cubrir sus obligaciones".

El segundo pronunciamiento, relacionado con la aplicación de las mencionadas normas
reglamentarias, entonces vigentes, reiteró que:

''En atención a su consulta, se concluye que (...) los trabajos de reparación o
readecuación, aun cuando su contratación en fonna individual, pueda ser efectuada bajo
el régirnen de ínfima cuantía, deberán ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones
(PAC), de conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y 25 de su Reglamento General".

Con posterioridad a dichos pronunciam ientos se agregó a la LOSCNP el artículo 52.lrr, que
permanece vigente y conliene las regulaciones sobre el procedimiento de ínfima cuantía,
según eI cual es aplicable en los casos en los que el presupuesto referencial de la respectiva
contratación sea inferior al resultado de multiplicar el coefic¡ente 0,0000002 por el
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, y respecto de las
siguientes contrataciones:

r) La adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando
los de consultoría;

i, La adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, que no consten
en el catálogo electrónico, exceptuando los de consultoría;

ii¡) Las obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción,
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o
infraestructura existente. El número 3 del artículo 52.1 de la LOSNCP concluye
que para estos casos "no podrá considerarse en -t'orma individual cada
intervención, sino que lo cuantía se calculará enfunción de todas las aclividodes
que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o
infrüestruclura ex¡stente ", pues de otra forma se deberá aplicará el procedimiento
de menor cuantía.

tt § üen drcha norntfue rc¡on,uda e dos ocdsbnes. su tetda qctual cunsema en la definaón de progru»¡acún pres puestdrk la
neceturio relac¡ón que debe ex$l¡r entrc la plon{tcaaó y l.t disponúiltddd presupuestar¡o. El priner n1c$o ¿¡spone: Íase .lel
crclo pres Puestaio en la que, con base a los obletúos delerm¡nedos por ta pktnficación y tas ct¡sponibit¡dades presuplestd as
coherenle¡ con el escenanofscal esperado. se definen los programas, proyectos j act¡vdades a ¡ncorporar en el presupuesro, con
la «lentficuuón de las tteÍas, los recursos necesdnos, los iml,ytctos o rcsukados esperodos de sü entrega a la soc¡;dad: y los pta:os
para su c|e(uc¡ón -
tJ Arrícuto agregado por el a ículo t 5 de la Lev Orgárica ReÍom(ltoria de la LOSNCP, publ¡cada en et Segundo S¡ptenento det
Req¡stro Otual No. I 00 de I 4 de oc¡ubre de 201 3.
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Para evitar el uso indebido del procedimiento de ínfima cuantía y que se contravenga la
prohibición general de subdividir los contratos, el mencionado artículo 52.1 de la LOSNCP
prevé que las contratantes remitan trimestralmente al SERCOP un ¡nforme sobre el número
de contrataciones realizadas por ínfima cuantía así como los nombres de los contratistas,
disponiendo qte: "Si el organismo nacional responsable de la contrafación pública llegore
a detectar una subdivisión de contratos o cualquier infracción a este artículo, lo pondrá en
conocimiento de los organismos d.e control para que inicien las acciones Wrlinentes"', no
obstante, el número l0 del artículo 149 del RGLOSNCP señala que:

"El informe trimestral al que se refiere el tercer inciso del artículo 52.1 de Ia Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesario que sea notificado por
la entidad contratante al Servicio Nacional de Contratación Pública, ya que esta
información se obtendrá directamente del Portal COMPRASPÚBLICAS" (el
resaltado me conesponde).

El procedimiento para efectuar las contrataciones por ínfima cuantía se desarrolla
actualmente en el referido artículo 149 del RGI,OSNCP. cuyo númcro 3, para el caso en que
dichas contrataciones no formen parte de la planificación institucional. señala que no será

necesario que consten en el PAC; y, reitera la previsión legal de que no requieren el informe
de pertinencia.

En cambio, los números 4 y 9 del artículo 149 del RCLOSNCP y el artículo 152 ibídem
expresamente insisten en el deber de la contratante de usar Ia herramienta informática
habilitada por el SERCOP denominada "Nect'siLlaLles infmas Cuantías", disponible en el
porfal "COMPMSPUBLICAS". de uso ohligatorio; portal en el que se debe publicar el
"aviso público con lo que requiere contratar por ínfima cuantío, así como la inJbrmación de

contrato y término para la presentación de profbrmas " y el reporte de la información de la
contratación por ínfima cuantía. en el término máximo de 7 días, lo que permite que el
SERCOP cuente con la información documental que requiere para poder identificar los
eventuales casos en los que se hubiere utilizado indebidamente el procedimiento o se hubiere
contravenido la prohibición de subdivisión.

La posibilidad de que la entidad contratante pueda realizar los procedimientos de ínfima
cuantía en lbrma consolidada o separada, cuya sumatoria debe ser igual o menor al coeficiente
que permite la aplicación de ese procedimiento. está prevista por el artículo 150 del
RGLOSNCP, que impone a la contratante el deber de justificar aquello:

"Art. 152.- Ínlima consolidada o separada.- Será responsabílidad de Ia entidad
contratante identificar si los bienes o servicios referidos en el artículo anterior, se pueden

consolidar para constituir una sola contratación o si de manera justificada se determina la
necesidad de realizar más de una contratación separada de los mismos bienes o servicios
en el año. En ambos casos, el presupuesto referencial de la contratación consolidada
o Ia sumatoria de todas las contrataciones separadas, deberá ser igual o menor al
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.0000002 por el Presupuesto Inicial del
Estado vigente, en el año" (El resaltado me corresponde)-

Para el caso de obras, el artículo 15 I del RCLOSNCP admite la posibilidad de que el

procedimiento de ínfima cuantía se aplique en los casos en los que la ejecución de obras
"tenga por obieto única y exclusivamente lo reparación, refacción, remodelación.
odecuación, montenimiento o mejoro de una construcción o inflaestrlrctura yo existente", y,
respecto a Ia limitación en cuanto a [a cuantía, en el inciso final agrega que no podrá
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considerarse en lorma individual cada intervención, sino que "la cuantía se calculará en

.función de todas los actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la
conslrucción o infraestructura exrsfenre" pues caso contrario se aplicará el procedimiento de
menor cuantía.

Adicionalmente, el artículo 152 del RGLOSNCP prevé que las entidades contratantes
procurarán obfener "mínimo lres proformas "; y, agrega que: "se seleccionará al proveedor
cu))a oferta cumpla con lo determinado en los números 17 y 18 del trtículo 6 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda"; y quel- "La
proforma serd considerad.a como la oferta y su tiempo de volidez será elfijado por la entidad
contrqlanle " {el resaltado me corresponde).

Finalmente, el "Monual de Publicación de Necesidades infima Cuantía"ta, expedido por el
SERCOP, en su número 3, concordante con el artículo 336 de la Codificación de
Resoluciones del SERCOP, señala:

"Las entidades contratantes al momento de realizar la publicación de sus necesidades,
deberán señalar la información de contacto del responsable de la contratación y el correo
electrónico en el cual se recibirán las proformas de los bienes, obras o servicios
requeridos, así como, el tiempo límite para la entrega de las mismas, el cual no podrá ser
menor a un ( l) día.

De las proformas recibidas por los medios físicos y electrónicos señalados, se
seleccionará al proveedor cuya oferta cumpla con lo determinado en los números l7 y I 8
del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según
corresponda. Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a que
cuenten con al menos tres proformas previo a realizar la contratación" (el resaltado me
corresponde).

De lo expuesto se observa que: i) El procedimiento de ínfima cuantía es aplicable únicamente
en los casos previstos por el artículo 52.1 de ta LOSNCP y está sujeto a los principios,
prohibiciones y normas comunes que esa ley establece; ii) Es deber de las entidades
contratanles usar el portal compras públicas para los procedimientos de ínfima cuantía,
determinar si el objeto de la contrat¿ción puede ser consolidado a fin de ser incluido en el
PAC, así como justificar documentalmente los imprevistos que motiven una nueva
contratación ¡nediante dicho procedimiento, siempre con sujeción a Ia cuantía prevista por la
ley; y, lli) Las proformas equivalen a olertas y deben ser presentadas por escrito, en formato
Iisico o digital, dentro del término establecido por la contratante, que deberá seleccionar a
aquella que cumpla con todos los requerimientos y verificar que no se configure inhabilidad.
En consecuencia, si ninguna oferta cumple los requisitos, la contratante debe iniciar un nuevo
procedimiento.

3. Pronunciamiento. -
En atención a los términos de su primera consulta, se concluye que, de conformidad con los
artículos 99 de la LOSNCP y 149 del RGLOSNCP, una vez publicada la necesidad de ínfima
cuan!ía en el portal compras públicas, el proceso puede continuar con las propuestas
recibidas, incluso con la única proforma recibida, siempre que, bajo responsabilidad de la

t! Rejohaón No Rt-S ERC)P'202 t -00007, pübt¡L'atla en elCuarto Suplem.nto del Regtstro of¡cot No.539 de t 6 de sept¡enbre ,.1
202t
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contratante, se verifique que cumple con los requerimientos. La contratante deberá verificar
que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar
contratos con e[ Estado y su proforrna se ajuste a los precios del mercado. Si la única oferta
recibida no cumple alguno de los requisitos establecidos por la contratante se, deberá realizar
un nuevo procedimiento que iniciará con la publicación en el portal, para garantizar la
aplicación de los principios de transparencia, publicidad, concurrencia, trato justo e igualdad
que rigen la contratación pública, previstos por el artículo 4 de la misma ley.

Respecto de sus preguntas segunda y quinta se concluye que, de conformidad con el artículo
22 de Ia LOSNCP, todos los procedimientos de contratación. incluidos los de ínfima cuantía,
deben ser debidamente planificados y constar en el Plan Anual de Contratación. En tal virtud,
aquellos procedimientos que correspondan a necesidades imprevistas, que se presenten con
posterioridad a la aprobación del PAC, y.toda su información debidamente documentada,
deben constar en el portal "COMPMSPUBLICAS", para los fines previstos por el número
l0 del artículo 149 del RGLOSNCP.

Con relación a su tercera consulta se concluye que, de conformidad con el número 5 del

artículo 149 RGLOSNCP, en los procedimientos de ínfima cuantía son válidas las proformas
que los proveedores remitan dentro del día y hora frjadas por la contratante, tanto de manera

fisica como por correo electrónico. según la definición de "Por es.'rito" que consta en el

número 26 del artículo 6 de Ia I.OSNCP y lo previsto en el Manual del Servicio Nacional de

Contratación Pública. En tal virtud, respecto de su cuarta consulta se observa que las

proformas que se presenten fuera del día y hora establecido al ef'ecto por la entidad contratante
no pueden ser consideradas.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a casos

institucionales específ i

Atentamente,

Abg. Juan
GENERAL DEL ESTADO

Dr Dennis Frank Valencia Macias
Dir€ctor Cen€rál del Servicio Nacion¡l de Contratación Públic¡.










